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PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

£fi la^Cajfital:

Par U mes......... ....... ........ 2 ptas.
» tres meses..................... 5‘50 »
» seis meses  .............  10'56 >
» «n año......... J............... 20'50 »

Fuera de la Oapiial:

Por un mes.... ................... . 2'50 ptas.
» très meses_ _ _ _ _ __ ___  1 >
» seis reses....... . ..... ....... 12'50 «
> un año............... .......... 24 »

Boktín 9 Oficial
Húmeros sueltos, û'/5 pesetas cada uno.

d( U proflndi dt teprole

PRECIOS'DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncios oficiales y particulares 
que sean de pago, saiislaràn cinco céntimos de 
peseta por palabra, y los anuncios judiciales a 
razón de tres céntimos de peseta, temblón por 
palabra; debiendo los interesados acreditar antes 
de la publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satislecho su importe en la 
Dópositaria de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se Insertarán.

ADVERTENCIA
No se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas dal Gobierno de 
provincia.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de ifrica sujetos a la 
egislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
Articulo 4 ® del Código Civil.) FRANQUEO CONCERTADO

Se publica los martes, jueves y sábados. Se suscribe en la Contaduría de la Excma Diputación Provincial.
El pago de la suscripción es adelantado; por lo Unto, sólo se atenderán las suscripciones que 

vengan acompañadas de su importó, debiendo hacerlo los de fuera de la Capital, por medio de libranza 
del Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

Fiarte Oficial

Presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey Bon Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 13 de Junio.)
——------------------------------------- ----

Ministerio del Trabajo

REAL ORDEN
limo. Sr.: Por Real orden del 

Ministerio de la Gobernación de 
28 de Abril se dispuso que se in
sertase en la Gaceta de Madrid 
y en los Boletines OJiciales de 
las provincias el Reglamento de 
régimen electoral para Vocales 
y Suplentes del Instituto de Re
formas Sociales, aprobado por el 
Consejo de Dirección de este or
ganismo y ajustado al Real de
creto de 14 de Octubre de 1919; 
pero, creado el Ministerio del 
Trabajo y habiendo pasado a ser 
competencia del mismo la mate
ria de Reformas Sociales, que 
antes correspondía al de la Go
bernación, es conveniente, y el 
Instituto así lo ha reconocido, 
que vuelva a publicarse el citado 
Reglamento, con las naturales 
modificaciones determinadas por 
la nueva jurisdicción, y aprove
char tal oportunidad para corre
gir algunas erratas que se come
tieron cuando apareció en la Ga
ceta del día 4 de Mayo próximo 
pasado.

Por tanto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 

servido disponer que se publique 
nuevamente en la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Ofi
ciales de las provincias el men
cionado Reglamento de régimen 
electoral para Vocales y Suplen
tes del Instituto de Reformas So
ciales, debidamente rectificado y 
ajustándose a la jurisdicción y 
competencia que corresponden al 
Ministro del Trabajo.

De Real orden lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Junio de 1920.

caSal

Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

Reglamento de régimen electoral 
para Vocales y Suplentes del Ins
tituto de Reformas Sociales.

CAPÍTULO PRIMERO
DE LAS REPRESENTACIONES PATRO

NAL Y ODRERA EN EL INSTITUTO

Artículo 1.® Con arreglo a lo 

dispuesto en los artículos 6.° y 10 
del Real decreto de 14 de Octu
bre de 1919, las representaciones 
patronal y obrera en el Pleno del 
Instituto de Reformas Sociales 
constarán de 16 Vocales y otros 
tantos suplentes por cada una 
de ellas, elegidos por sus propias 
Asociaciones profesionales, en 
las condiciones y forma que lue
go se determinarán, y en la pro
porción de dos Vocales y de dos 
suplentes patronales y otros dos 
Vocales y dos suplentes de re
presentación obrera por cada 
uno de los ocho grupos que se 
especifican en el capítulo II.

Art. 2.° Conforme a lo dis
puesto en el art. 15 de dicho Real 
decreto el cargo de Vocal elec
tivo del Instituto durará cuatro 
años, lo mismo el de los propie
tarios que el de los suplentes. El 
suplente, además de substituir al 
propietario en casos de ausencia, 
ocupará definitivamente esta pla
za hasta el término del mandato 
del Vocal efectivo cuando que 
dare vacante por defunción o re
nuncia Los Vocales suplentes 
podrán asistir sin voz ni voto a 
las sesiones del Pleno.

CAPÍTULO 11
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS GRU

POS PROFESIONALES DE INDUS
TRIAS Y TRABAJOS

Art. 3.® A los efectos de lo 
preceptuado en el art. 9.® del ci
tado Real decreto y del l.® de 
este Reglamento, la clasificación 
de los grupos profesionales de 
industrias y trabajos para la elec
ción de los representantes patro
nales y obreros será la estableci
da por la Real orden de 30 de Oc
tubre de 1919, en la forma que 
sigue:

Primar grupo
a) Explotación de minas, sa

lina?, canteras, aguas subterrá
neas, metales, combustibles, ma
terias minerales de todas clases, 
trabajos de laboreo y beneficio.

Salinas, yacimientos de petró
leo, arenas auríferas, etc.

Pozos artesianos y alumbra
miento de aguas.

y Fábricas metalúrgicas:
Fabricación de lingotes, plan

chas, chapa, flejes, barras, hie
rros perfilados y otras varieda
des empleadas en las industrias.

Blindajes, tubos para cañones, 
proyectiles, tubos soldados y sin 
soldar.

En general: variedades de pri
meros productos metalúrgicos de 
cobre, hierro, plomo, cinc, esta
ño y demás metales y aleaciones.

Segundo grupo
Pequeña metalurgia:

Construcciones metálicas, ele
mentos de arquitectura siderúr
gica, talleres dé fundición, a cu
bilote o crisol, de hierro y otros 
metales.

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combus

tión interna, hidráulica, etc. Or
ganos y accesorios.

Talleres mecánicos, o a mano, 
de herrería, cerrajería y ajuste.

Metalistería.
Herramientas para la industria 

y trabajo.
Objetos de cinc, lata, palastro, 

etcétera. Objetos de lujo, dora
dos y plateados, en bronce y otros 
metales. Estampación. Galvano
plastia.

Botones, corchetes, escudos, 
adornos, etc.

Telas metálicas, cadenas, cla
vos, tornillería, alfilerería.

Trefilería y cablería metálicas.
Fábricas de armas de fuego y 

blancas.
Cuchillería (de mesa e indus

trial).
Balanzas,- básculas, pesas, ar

cas para caudales, objetos de 
lampistería y fontanería, apara
tos de ventilación y calefacción.

Tercer grupo
a) Industrias textiles:
Algodonera, lanera, cañamera, 

yutera, linera y sedera.
Hilados, tejidos, géneros de 

punto, estampados, blanqueo, tin
tes, aprestos.

Encajes, bordados, pasamane
ría, terciopelos, tapices y, en ge
neral, toda clase de tejidos.

b) Industrias del vestido y 
del tocado:

Confección de ropas de todas 
clases.

Calzado, sombrerería y gorre
ría.

Otras industrias relacionadas 
con el vestido (guantes, cinturo
nes, corsés, abanicos, paraguas, 
bastones, etc.)

Tintorerías, lavado, plancha
do, peluquerías y similares.

Baños, flores y plumas.
Otras industrias relacionadas 

con el tocado.
c) Industrias de luio:
Orfebrería. Joyería. Bisutería.

Quincalla. Juguetería. Relojería.
Cuarto grupo

a) Industrias de transportes: 
Terrestres, marítimos, fluvia- 

es y aéreos, incluyendo el servi
cio, la construcción y empleo de 
los instrumentos y material de 
transporte no comprendidos en 
otros grupos.

Construcción y reparación de 
carruajes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, 
bastes, guarniciones y atalajes 
en general.

Material fijo y móvil de ferro
carriles. Automóviles y bicicle
tas.

Naves aéreas, material naval, 
arsenales y astilleros.

b) Producción y transmisión 
de fuersas físicas (calor, luz, 
electricidad, fuerza motriz, etc.):

Fábricas de gas, electricidad, 
hulla blanca, aire comprimido, 
etcétera.

Quinto grupo

Industrias de la construcción:
a) Fabricación, manufactura 

y empleo de toda suerte de mate
riales naturales y artificiales, y 
elementos aplicables a obras te
rrestres e hidráulicas no com
prendidas en otros grupos; traba
jos anejos a estas obras;

b) Alfarería y cerámica. Ba
rros cocidos, porcelanas, mosai
cos, productos refractarios, tejas, 
ladrillos, baldosas, tubos, etc. Vi
drio y cristal;

c) Decoración. Ventilación, 
calefacción e higiene de los edi
ficios;

d) Moblaje. Ebanistería. Sille
ros y tapiceros. Torneros en ma
dera, marfil y hueso. Tallistas.

e) Trabajos de la madera. 
Aserradurías mecánicas. Carpin
tería de armar y de taller en to
das sus variedades. Tonelería, 
Tornería. Molduras.

Ebanistería. Escultura. Mar
quetería.

Sexto grupo

a) Agricultura en general
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agrí

colas:
Maderas de construcción, ma

deras labradas, duelas, etc. Ma
deras tintóreas.

Corcho. Industria corchotapo- 
lera. Resinación. Leñas y car
bones vegetales. Cedacería. Ces
tería. Espartería.

Arboricultura. Horticultura, 
Selvicultura. Apicultura.

d) Industrias de la alimenta
ción:

Molinería. Panadería. Galletas 
y pastas alimenticias. Conservas 
de todas clases (carnes, pesca
dos, frutas, leche, etc.). Aceite y 
grasas. Azucareras. Manteque
ra y quesería. Chocolaterías, 
ï’astelerias. Confiterías.

Fabricación de alcoholes, vi
nos, vinagre, licores y cervezas. 
Destilerías y otras industrias re
lativas a bebidas (gaseosas y 
otras).

Carnes y embutidos. Hielo ar
tificial. Tabaco,
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Séptimo grupo
a) Industrias quitnicas:
1) Fabricación de productos 

químicos utilizados en las artes, 
industrias, farmacia y agricul-

Cuerpos químicos de origen 
mineral, vegetal o animal; gases, 
ácidos y sales. Aceites y grasas 
lubrificantes, barnices, colores, 
bujías,’ jabones, cerillas, colas, 
lejías, abonos, esencias y perfu
mes.

Subproductos de la destilación 
de la hulla. Refinerías.

2) Pólvoras y explosivos.
3) Caucho. Celuloide y simi

lares.
Papel y cartulina; cartón, pro

ducción y manufacturas. Pieles y 
cueros, (curtidos, peletería). Ob
jetos de cuero y piel. Pápeles y 
cartones.

b) Industrias eléctricas:
1) Producción y utilizadón 

mecánica de la electricidad.
Aparatos generadores de co

rrientes. Transmisión de la ener
gía a distancia. Modificación de 
las corrientes. Aplicaciones me
cánicas diversas. Aparatos de 
seguridad y de regulación.

2) Electroquímica. Pilas, acu
muladores, galvanoplastia. Elec
trometalurgia. Químicaihdustrial.

3) Material de alumbrado eléc
trico.

Alumbrado. Fotometría. Apli
caciones a faros, navegación, 
arte militar, etc.

4) Material y aparatos de tele
grafía, telefonía, radiotelegrafía.

5) Aplicaciones diversas.
Electrometría. Radiografía y 

fluoroscopia. Relojería. Aplica
ciones a ferrocarriles, minas, 
obras públicas, arte militar, ca
lefacción, etc. Aparatos científi
cos, aparatos de medida. Electri
cidad médica. Relojería eléctri
ca: aplicaciones a los ferrocarri
les, minas y obras públicas. Idem 
al arte militar; proyectores, ex
plosores, cebos y mechas; tele
grafía eléctrica y óptica; telefo
nía. Cronógrafos. Indicadores y 
registradores a distancia para 
fenómenos de toda naturaleza. 
Tornos eléctricos. Soldadura 
eléctrica. xAparatos de calefac
ción por electricidad.

c) Industrias relativas a le
tras^ artes y ciencias:

Tipografía, artes gráficas, en
cuadernaciones y otras industrias 
relacionadas con el libro; foto
grafía, máquinas, aparatos y ma
terial empleados en tipografía, 
litografía e impresiones de todo 
género; material para las artes 
de lujo; pintura, escultura, gra
bado, y arte teatral. Fabricación 
de instrumentos y aparatos de 
música; óptica, fotografía, elec
trometría, matemáticas, agrimen
sura, topografía, geodesia, as
tronomía, meteorología, medici
na y cirugía.—Material de ense
ñanza y de laboratorio.

d) industrias varias nG in- 
cluidas en las enumeradas.

Octavo grupo

Comercio:
Al por mayor y al detall; alma

cenes y despachos: Banca.
CAPÍTULO III

DEL DERECHO ELECTORAL

Art. 4.° Tanto los Vocales y 
suplentes de representación pa
tronal como los de representa
ción obrera serán elegidos por
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sus respectivas JKsociaciones pro
fesionales.

Art. 5.® Se considerará Aso
ciaciones profesionales patrona
les para los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patrona
les formadas con arreglo a la ley 
de Asociaciones, a la de Sindica
tos agrícolas o a cualquier otra;

b) Las agrupaciones patrona
les que deban su origen a alguna 
disposición de carácter guberna
tivo;

c) Las Sociedades civiles o 
Compañías mercantiles que ordi
nariamente ocupen más de 300 
obreros.

Art. 6.® Se entenderá por 
Asociaciones profesionales obre
ras para los efectos de la elección 
todas las que se hallen constitui
das legal y exclusivamente por 
obreros para la defensa del inte
rés profesional, sin que exista in
gerencia de intereses extraños a 
la mencionada clase.

Art. 7.® Las Federaciones de 
Sociedades no tendrán derecho 
electoral.

Art. 8.® Para que las Asocia
ciones patronales y obreras ten
gan derecho electoral será requi
sito indispensable que figuren ins
criptas en los Censos respectivos 
formados por el Instituto de Re
formas Sociales con arreglo a lo 
que se preceptúa en el siguiente 
capítulo.

Art. 9.® A los efectos de la 
proporcionalidad del voto pres- 
cripta por el párrafo 2.® del ar
tículo 14 del Real decreto de 14 
de Octubre de 1919, se observa
rán las siguientes reglas:

1 .^ Las Sociedades Obreras 
tendrán derecho:

a) A un voto cuando el núme
ro de sus asociados no exceda de 
500;

b) A dos votos cuando el nú
mero de sus asociados pase de 
500 y no exceda de 1.000;

c) A un voto más por cada 
500 o fracción de 500 asociados 
que exceda de 1.000;

2,* Las Sociedades patrona
les de los grupos a) y b) señala
dos en el art. 5.® tendrán derecho 
a un voto cuando sus asociados 
ocupen menos de 300 obreros, y 
a un voto más por cada 300 o 
fracción de 300 que exceda de 
dicho número.

Las Sociedades del grupo c) 
tendrán dos votos cuando ocupen 
más de 300 y menos de 600 obre
ros, y un voto más por cada 300 
o fracción de 300 que exceda de 
dicho número.
^Art. 10. Para ser elegible se 
requiere: ser español, mayor de 
edad y no hallarse incapacitado 
para desempeñar cargos públi
cos.

Las mujeres serán electoras y 
elegibles.

Art 11. No podrá ser elegido 
representante patronal quien en 
elecciones anteriores haya aspi
rado a la representación obrera 
y recíprocamente, ni quien desem
peñe cargo en Asociación de in
tereses encontrados con la repre
sentación a que aspire.

CAPÍTULO IV
DEL CENSO ELECTORAL DE 

ASOCIACIONES

Art. 12. El Censo electoral 
social es el registro público en el 
que han de constar inscriptas las 
Asociaciones patronales ÿ las 
obreras calificadas para ejercitar 
el derecho de elección de repre

sentantes en el Pleno del Instituto 
de Reformas Sociales, conforme 
a lo establecido en el artículo 7.® 
del Real decreto de 14 de Octu
bre de 1919,

La formación, conservación y 
renovación del Censo correspon
de al Instituto de Reformas So
ciales.

Art. 13. Las Asociaciones, así 
patronales como obreras, que as
piren a ser incluidas en el Censo 
electoral social enviarán al Insti
tuto de Reformas Sociales una 
solicitud o declaración, escrita en 
papel común, en la que consten 
los siguientes particulares:

a) Denominación de la Aso
ciación;

b) Nacionalidad;
c) Localidad y domicilio so

cial;
d) Clase de industria o tra

bajo;
e) Fecha de constitución de 

la Asociación;
f) Número de socios de que 

conste y tratándose de Socieda
des patronales, de obreros que 
emplee;

g) Firma del Presidente de la 
Asociación o del que haga sus 
veces y sello de la misma.

A la instancia o declaración 
habrán de acompañar los siguien
tes documentos: un ejemplar de 
los Estatutos o Reglamento; cer
tificación del Gobierno civil res
pectivo o de la Dirección general 
de Seguridad de Madrid, o del 
Registro mercantil cuando se tra
te de entidades comerciales, jus
tificativa de la existencia legal 
de la Asociación, en la fecha de 
solicitarse la inscripción; una lis
ta de socios, y en su defecto, me
moria, balance u otro compro
bante del número de afiliados.

El Instituto de Reformas So
ciales podrá reclamar de las Aso
ciaciones cualquier otro dato que 
estime necesario para la inscrip
ción.

Art. 14. No podrán ser ins
criptas en el Censo:

1 .® Las Asociaciones que no 
cuenten por lo menos seis meses 
de vida desde su constitución al 
tiempo de hacer la solicitud.

2 .® Las Federaciones de So
ciedades.

Art. 15, El Instituto procede
rá a la Inscripción de todas las 
Asociaciones que considere com
prendidas dentro de los conceptos 
respectivos de Asociación patro
nal u obrera, definidos en los ar
tículos 5.® y 6.®, y que hayan 
cumplido además los requisitos 
exigidos, y derogará, sin ulterior 
recurso, la de las que no se ajus
ten a tales preceptos, motivando 
la denegación, la cual se comuni
cará a la Sociedad interesada.

Art. 16. El Censo electoral 
social se dividirá en grupos pro
fesionales de industrias y traba
jos, conforme a la clasificación 
indicada en el art. 3.®

El Instituto revisará anualmen
te esta clasificación, pudiendo 
modificarla, así como incluir en 
ella nuevos grupos de industrias 
y de trabajos.

Art. 17. Las Asociaciones pa
tronales y obreras podrán acudir 
en todo momento al Instituto de 
Reformas Sociales en petición de 
ser inscriptas en el Censo electo
ral social.

Sin embargo, seis meses antes 
de la fecha en que haya de efec
tuarse la renovación de los car
gos electivos, con sujeción al tér
mino citado en el art. 15 del Real
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decreto orgánico de Í4 de Octu
bre de 1919, el Instituto publicará 
el oportuno aviso para que en el 
plazo de dos meses acudan a ins
cribirse necesariamente las Aso
ciaciones que aUn no lo hubieran 
hecho, al efecto de poder tomar 
parte en la elección. El Instituto, 
en el término de otros dos meses, 
acordará sobre la inclusión o ex
clusión de las Asociaciones solici
tantes.

Tanto las listas anuales de rec
tificación "como las definitivas o 
totales serán publicadas en el mes 
de Enero de cada año, mediante 
su inserción en la Gaceta de Ma
drid, en los Boletines Oficiáles 
de las provincias y en el Boletín 
del Instituto de Reformas So
ciales, y durante el mes siguiente 
a su publicación podran formu
larse las reclamaciones que esti
men pertinentes para la inclusión 
o la exclusión en las listas defini
tivas.

Constantemente se hallarán ex
puestas al público, en la Sección 
de Asociaciones del Instituto de 
Reformas Sociales, las listas de 
Asociaciones admitidas en el 
Censo.

Art. 18. A toda Asociación 
que solicite la inscripción se le en
tregará o remitirá un recibo de 
su solicitud, documento que habrá 
de acompañar a toda reclama
ción relativa a la inscripción en 
las listas del Censo electoral.

Art. 19. Las reclamaciones 
contra la inclusión o la exclusión 
procederá mediante recurso ante 
el Ministro del Trabajo, limitán
dose los motivos de la misma a la 
conceptuación de la Sociedad y 
al cumplimiento de los requisitos 
necesarios para la inscripción de
terminada en el artículo 13 de este 
Reglamento.

Las reclamaciones en solicitud 
de inclusión o contra la negativa 
de inscripción sólo tendrá dere
cho a formularlas la propia So
ciedad interesada; la de exclusión 
o contra la afirmativa de inscrip
ción, únicamente podrá ser for
mulada por otra Sociedad del 
mirmo grupo profesional.

CAPÍTULO V
DE LA convocatoria V DE LA 

ELECCIÓN

Art. 20. En la primera quin
cena del mes de Enero del año 
que corresponda renovar la par
te electiva del Instituto, el Minis
tro del Trabajo hará la convoca
toria correspondiente por medio 
de Real orden que se insertará en 
la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín O^cial de cada provincia. 
La convocatoria para las prime
ras elecciones se hará con las mis
mas formalidades el día que lo 
disponga el Ministerio.

Art. 21. Dentro de los cuaren
ta días siguientes a la convocato
ria, las Sociedades patronales y 
obreras a las que se haya recono
cido derecho electoral procede
rán a verificar la elección de loa 
Vocales y Suplentes que corres- 
fiondan a sus grupos profesiona- 
es respectivos.

Art. 22. El día y a la hora que 
cada Sociedad obrera o patronal 
señale para la elección, dentro del 
plazo indicado én el artículo an
terior, procederá a constituir la 
Mesa y a elegir, por mayoría ab
soluta de votos de sus socios, con
forme a lo dispuesto en la Real 
orden de 18 de Marzo último, a 
los dos Vocales y dos suplentes
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del grujjo profesional a ^ue per
tenezca, observando para eMo las 
mismas reglas que determinen sus 
respectivos Reglamentos o Esta
tutos para la elección de los indi
viduos de sus Juntas directivas, 
Consejos, Juntas de gobierno, 
etcétera. Cuando se trate de las 
Sociedades patronales del grupo 
c), determinadas en el art. 5.° de 
este Reglamento, la elección de 
Vocales y suplentes la hará la 
Junta o Consejo de Administra
ción de la Compañía.

Art. 23. Terminada la vota
ción se levantará acta, en la que 
se hará constar:

1 .® El nombre de la Sociedad 
y su domicilio.

2 .® El día que se haya verifi
cado la elección.

3 .® El grupo profesional de in
dustria/ trabajos a que pertenez
ca la Sociedad.

4 .® El número de socios que la 
forman o el de obreros que em
pleen.

5 .® Los nombres y apellidos 
de los candidatos de Vocales y 
suplentes que hayan obtenido ma
yor número de votos.

6 .® Las protestas que se for
mulen en el acto de la elección.

Art. 24. En las veinticuatro 
horas siguientes a la elección la 
Sociedad enviará, en pliego cer
tificado, al Instituto de Reformas 
Sociales una copia autorizada del 
acta, suscrita por el Presidente y 
el Secretario de la Sociedad y se
llada con el sello de la misma.

CAPÍTULO VI
DEL ESCRUTINIO GENERAL

Art. 25. Recibidas en el Insti
tuto de Reformas Sociales las ac
tas de elección, la Secretaría ge
neral del mismo procederá a ha
cer el escrutinio general, compu
tando a cada Sociedad, sea cual
quiera el número de socios que 
haya tomado parte en la elección, 
los votos que le correspondan, se
gún el número de socios que cons
ten en el Censo electoral.

Art.^ 26. El resultado de este 
escrutinio se hará constar en un 
documento en el cual se especifi
quen, con la debida separación de 
representaciones, el número de 
votos obtenido dentro de cada 
grupo por cada uno de los candi
datos Vocales y suplentes, así co
mo también las protestas que se 
hubieren hecho y demás particu
lares que puedan influir en la 
elección.

Art. 27. La Secretaría gene
ral someterá el resultado del es
crutinio a la aprobación del Con
sejo de Dirección. A este Conse
jo corresponderá también resol
ver las protestas formuladas en 
el momento de la elección o las 
que se formulen en los cinco días 
siguientes a la misma, y cuando, 
a juicio de aquél, lo requiera la 
importancia de la protesta, podrá 
reservarla para el conocimiento 
del Pleno.

Art. 28. Aprobado el escruti
nio y resueltas las protestas por 
el Consejo, éste proclamará ele
gidos a los dos Vocales y dos su
plentes de las representaciones 
patronal y obrera que hayan ob
tenido mayor número de votos 
en cada uno de los grupos profe
sionales de industrias y trabajos. 
En caso de empate, decidirá la 
suerte. De esta proclamación se 
dará cuenta al Ministerio del Tra
bajo.

Art. 29. En los treinta días .si- 

guíentes a la proclamación se re
unirá el Pleno, y en esta sesión 
se posesionarán de sus cargos los 
Vocales y suplentes de las repre
sentaciones obrera y patronal 
que hayan resultado elegidos.

CAPÍTULO ADICIONAL
DB LOS VOCALES REPRESENTANTES 

DE ENTIDADES

Art. 30. Con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 6.®, núme
ro 2, y 8.® del Real decreto de 14 
de Octubre de 1919, formarán 
parte del Pleno del Instituto 16 
Vocales, nombrados a requeri
miento del mismo por las entida
des que éste crea conveniente lla
mar a colaborar en su obra.

Art. 31. Estarán, desde luego, 
representados en este grupo:

a) El Senado, con dos Vo
cales;

b) El Congreso de los Dipu
tados, con dos Vocales;

c) El Instituto Nacional de 
Previsión, con uno;

d) La Real Academia de Me
dicina, con uno;

e) La Real Academia de Cien
cias Morales y Políticas, con uno;

f) La Real Academia de Ju
risprudencia y Legislación, con 
uno.

Además de éstas, estarán re
presentadas, con un Vocal cada 
una, las ocho entidades que, al 
tiempo de hacer la convocatoria, 
el Instituto considere conveniente 
llamar a la colaboración en sus 
tareas, para lo cual, y con arre
glo a lo dispuesto en el artículo 
7.® del Real decreto de 14 de Oc
tubre de 1919, tendrá en cuenta 
las solicitudes que se le dirijan.

Art. 32. Los Vocales a que 
se refiere este capítulo se renova
rán cada cuatro años. Si por 
cualquiera circunstancia ocurrie
ran vacantes en esas representa
ciones, el Instituto se dirigirán 
la entidad correspondiente, con 
el fin de que designe otra persona 
de su seno para que desempeñe 
las funciones de Vocal hasta que 
se cumpla el cuatrienio por el que 
hubiere sido nombrado el que 
produjo la vacante.

Art. 33. En la Real orden de 
convocatoria de que trata el ca
pítulo V, se invitará a las entida
des que tengan derecho a desig
nar representantes en el Pleno 
del Instituto y a las que éste de
termine para cada elección, con 
el fin de que los nombren. Estos 
nombramientos habrán de estar 
hechos y comunicados al Institu
to dentro del plazo concedido 
para verificar las elecciones de 
Vocales y suplentes de las repre
sentaciones obrera y patronal, y 
las personas en quienes recaigan 
dichos nombramientos tomarán 
posesión de sus cargos en la se
sión del Pleno en que la tomen 
también los Vocales y suplentes 
de las citadas representaciones.

(Gaceta del 9 de Junio).
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En cumplimiento a lo mandado 
en Real orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros, publi
cada en la Gaceta de Madrid de 
12 del actual, se hace saber que, 
a partir de 1,® de Julio próximo, 
se exigirá con todo rigor el cum

plimiento del Reglamento de 23 
de Julio de 1918 sobre la circula
ción de vehículos con motor me
cánico, encargando especialmen
te a los Alcaldes y demás Auto
ridades dependientes de la mía, el 
mayor celo para vigilarla obser
vancia de dicho Reglamento, pre
sentando las denuncias corres
pondientes contra los infractores 
de sus preceptos.

Logroño, 14 de Junio de 1920.
El Gobernador,

Angel Gómez fnguanzo

** •

INSTRUCCIONES REFERENTES A AL
GUNAS DE LAS DISPOSICIONES Q¥E 
REGULAN LA CIRCULACIÓN DE VE
HÍCULOS CON MOTOR MECÁNICO 
POR LAS VÍAS PÚBLICAS DE ESPA
ÑA Y CUYA FALTA DE CUMPLI
MIENTO ES MÁS FRECUENTE.

En relación con las placas de 
matrícula, fArtículo 15.)

Todo vehículo con motor me
cánico debe llevar dos placas de 
matrícula.

Los de la primera categoría 
(vehículos de dos ruedas), se co
locará una de las placas en la ex
tremidad del guardabarros ante
rior, en sentido longitudinal, y en 
ella deberá hallarse pintada là 
inscripción de la matrícula, por 
ambos lados; la otra placa debe
rá colocarse sobre el guardaba
rros posterior, en sentido trans
versal.

En los vehículos de las otras 
tres categorías, se colocarán las 
placas en sus dos frentes.

Está terminantemente prohi
bido:

1 .® Substituir las placas an
teriores por números pintados en 
el radiador o en otra parte de
lantera del vehículo.

2 .® Colocar objetos (ruedas de 
repuesto, cubiertas, maletas, bul
tos, etcétera), que oculten, total 
o parcialmente, cualquiera de las 
placas de matrícula.

> 3.® Que las letras de Ja con
traseña y el número de matrícu
la, se pinten de otro color que 
los dispuestos por el Reglamento. 

Para ello, téngase presente:
a) Que en ambas placas irá 

pintada la contraseña de la pro
vincia y luego, separada por un 
guión, el número de orden del 
permiso de circulación.

b) Las letras y números, en 
ambas placas, deben ir pintados 
«con caracteres negros sobre 
fondo blanco.»

Las dimensiones de las placas 
y de las inscripciones han de ser 
las siguientes:

Para automóviles.
Longitud de la placa, 300 mi

límetros.
Altura de la misma, 180 milí

metros.
Altura mínima de la letra, 100 

milímetros.
Grueso del trazado de la mis

ma, 15 milímetros.
Para motociclos.

Longitud de la placa, 180 mi
límetros.

Altura de la misma, 120 milí
metros.

Altura mínima de la letra, 80 
milímetros.

Grueso de trazado de la mis
ma, 10 milímetros.

4 .® Que se añadan letras o co
lores distintos de los dispuestos 

por el Reglamento, a las placas 
de matrícula.

5 .® Que las placas de matrí
cula sean de metal bruñido,

6 .® Pintar la letra E en la pla
ca de matrícula, a continuación 
del número o antes de las letras 
de la contraseña.

7 .® Llevarla letra E en una 
placa de forma y dimensiones dis
tintas que las dispuestas por el 
convenio Internacional de París 
de 1909, y pintar banderas o co
lores en la placa internacional. 
(Artículo 25).

Sobre este particular téngase 
presente lo siguiente:

En virtud de lo dispuesto por 
el Convenio Internacional sobre 
circulación de automóviles y mo
tociclos, los vehículos de estas 
clases que hubiesen de viajar por 
el extranjero deberán llevar en 
su parte posterior, y colocada de 
modo que pueda verse fácilmen
te, además de la placa de matrí
cula nacional, otra que permita 
reconocer su nacionalidad espa
ñola. Estas placas serán ovala
das y estarán pintadas de blanco, 
llevando en su centro la letra E, 
pintada en carácter latino y color 
negro.
En relación con la velocidad de 

marcha. (Artículo 17.)
Los conductores de automóvi

les y motociclos deberán ser due
ños en absoluto y en todo mo
mento del movimiento del ve
hículo.

Están obligados a moderar la 
marcha de éste y a detenerla si 
fuera preciso al aproximarse a 
los animales de tiro o carga que 
den muestras de espanto, así como 
cuantas veces sea conveniente 
para seguridad de las personas y 
cosas situadas en las vías por que 
circulen.

Al llegar a los recodos y cru
ces con otros caminos, deberán 
moderar la marcha de sus ve
hículos en tal forma que puedan 
detenerlos en un espacio de cinco 
metros.

En el interior de las poblacio
nes se reducirá la velocidad de 
marcha de los automóviles y mo] 
tociclos cuanto sea necesario, 
siempre que su presencia pueda 
ocasionar algún desorden o en
torpecer la circulación, no pu- 
diendo exceder de la del paso de 
hombres en los parajes estrechos 
y muy frecuentados. Al aproxi
marse a los tranvías deberán 
marchar con mucha precaución 
y siguiendo la trayectoria más 
alejada que sea posible de la que 
sigan los tranvías.
En relación con el sentido de 

marcha. (Artículo 12,)
Los automóviles y motociclos 

deberán circular por las vías pú
blicas llevando su mano derecha 
excepto en los térrninos munici
pales de aquellas ciudades cuyos 
Ayuntamientos hayan adoptado 
disposiciones especiales.

En Madrid, en la Dehesa de la 
Villa (carretera del extrarradio) 
deberán seguir la mano derecha, 
según indican los postes indica
dores. En el paseo de la Moncloa 
deberán circular por el lado iz
quierdo.

En la carretera de Madrid a 
La Corufia, desde el punto en 
que la línea del tranvía abando
na la carretera, deben seguir la 
mano derecha. En la carretera 
de Chamartín, desde su comien
zo, la circulación debe hacerse
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por el lado derecho.
En relación con los certificados 

de aptitud para conducir ve- 
hiculos de tracción mecánica. 
{Articulo 5.^}
Nadie puede conducir un vehícu

lo de esta clase si no posee el 
permiso expedido por un Gober
nador civil. Son nulos los permi
sos expedidos por los Ayunta
mientos, y por Real orden de 6 
de Abril último se ha dispuesto 
que los Gobernadores civiles or
denen a la Guardia civil y demás 
Agentes a sus órdenes y a los de 
las Alcaldías de sus provincias 
que recojan e inutilicen cuantos 
permisos de conducir automóvi
les hayari sido concedidos por los 
Ayuntamientos.

Se prohibe terminantemente 
conducir vehículos de tracción 
mecánica a personas menores de 
diez y ocho años.
En relación con el emplea de 
pl'7cas para pruebas. (Artículo 

23.)
* Las placas que con la inscrip
ción «Pruebas» facilita el Ayun
tamiento de Madrid a cambio del 
pago de un arbitrio, no autorizan 
a los conductore.s de vehículos de 
tracción mecánica a poner éstos 
en circulación por las vías públi
cas, ya que los Ayuntamientos 
carecen, en absoluto, de faculta
des para autorizar o para dene
gar la circulación de vehículos 
automóviles, por ser dicha auto
rización de la exclusiva compe
tencia de los Gobernadores civi
les. Por consiguiente, está prohi
bida la circulación de vehículos 
de tracción mecánica no matri
culados para pruebas o ensayos, 
que sólo vayan provistos de las 
mencionadas placas expedidas 
por el Ayuntamiento de Madrid. 
Las placas que habrán de utili
zarse para los fines expresados, 
deberán solicitarse de los Gobier
nos civiles respectivos.
En relación con el empleo, den

tro de poblaciones, de faros. 
(Artículos, Î4 y 21.)
Según dispone dicho artículo, 

se prohibe el empleo de faros o 
luces que deslumbren por su mu
cha potencia.

En relación con el empleo de 
aparatos de aviso. (Artículo2.^)

Todo vehículo con motor me
cánico debe llevar una bocina u 
otro aparato de señal acústica, 
de sonido no estridente.

Dentro de poblado no deben 
emplearse los aparatos de aviso 
que produzcan sonido desagra
dable y molesto.
En relación con los automóvi

les destinados al servicio pü- 
blico sin itinerario Jijo. {Ar
tículo 29.)
Esto.s automóviles deben llevar 

como contraseña especial las ini
ciales S. P. al lado de la placa de 
matrícula, con las mismas dimen
siones y caracteres prescritos 
para ésta. Estos vehículos deben 
ser reconocidos anualmente por 
el Gobierno civil correspondiente 
o con la frecuencia que se con
signe en el permiso, y no se per
mite que sean puestos a disposi
ción del público sin que antes 
hayan obtenido la correspondien
te autorización del Gobierno ci
vil respectivo.

En relación con el escape de 
^ases. {Artículo 21.)

Está terminantemente prohibi
do el usar dentó de las poblacio
nes el escape libre de gases. Las 
faltas que por primera vez se co
metan contra esta disposición, 
las castiga el Reglamento con 
una multa de 25 pesetas, y la rein
cidencia con una multa triple de 
la anterior.
En relación con el empleo de 

matrículas extranjeras. {Ar
tículo 20.)
Todo vehículo que circule con 

una matrícula extranjera deberá 
hallarse y estar en posesión del 
correspondiente permiso interna
cional. Este documento es vale
dero por un año, y para que sea 
reconocido como válido por las 
Autoridades españolas, tendrá 
que hallarse refrendado por la 
Aduana por la que el coche efec
tuó su entrada en España. El ve
hículo deberá llevar, además, la 
placa internacional ovalada, con 
la inicial correspondiente al país 
que hubiere autorizado su circu
lación. Por lo tanto, se prohibe 
terminantemente que circulen por 
las vías públicas de España ve
hículos que lleven inscripciones 
de matrícula extranjera que ca
rezcan de perniiso internacional, 
o que, teniéndolo, hubiese ya 
transcurrido el año de validez del 
mismo.
Advertencia muy importante.

Los propietarios y conducto
res de automóviles deben cono
cer detalladamente el Reglamen
to de 23 de Julio de 1918 para la 
circulación de automóviles.

{Gaceta del 12 de Junio.)

GOBIERNA CIVIL
Junta Provincial de Subsistencias

CIRCULAR

Habiendo suscitado dudas la 
circular de esta Junta inserta en 
el Boletín Oficial de la provin
cia, correspondiente al día 5 del 
actual, respecto al pago del acei
te que se adjudique a cada uno de 
los pueblos, así como de los en
vases para su extracción de esta 
Capital, se hace saber:

1 .® El pago se efectuará en el 
momento de retirar la mercancía, 
conforme a lo expreáhdo en el nú 
mero 6 de dicha circular.

2 ° Cuando la cantidad adju
dicada sea de tal importancia que 
pueda enviarse a los pueblos en 
los mismos envases-bidones remi
tidos a esta Capital por las Casas 
depositarías, se efectuarán con 
estos envases; debiendo pagar en 
el acto de la extracción el aceite 
retirado, más una cantidad equi
valente al valor del envase, que 
les será reintegrada en el acto de 
devolución de los bidones.

3 .® Una vez la mercancía en 
esta Estación y tenidos en cuenta 
los gastos de origen, transportes, 
etc., etc., por la Junta provincial 
se fijará el precio resultante so
bre este muelle, poniéndose en 
conocimiento de los adjudicata
rios para que retiren la mercan
cía en el plazo señalado.

4 .® Se recomienda eficazmen
te el cumplimiento de lo ordenado 

en los artículos 5.® y 6.® de la ex
presada circular y no se admitirá 
reclamación alguna que no se 
ajuste a lo en ellos prevenido.

Logroño, 10 de Junio de 1920.
El Oeberaador Presídante,

Angel Gómez Inguanzo

Delegación de Hacienda 
de

SANTA CRUZ DE TENERIFE

• ANUNCIO

Don Emiliano de Urquía y Re
decilla, Delegado de Hacienda, 
por sustitución reglamentaria, de 
Santa Cruz de Tenerife.

Hago saber: Que habiéndose 
extraviado los efectos timbrados 
enviados a la Subalterna de la 
Compañía Arrendataria de Ta
bacos en Santa Cruz de 1^ Palma, 
y en cumplimiento de lo dispues
to en la regla 5.® del artículo 112 
del Reglamento para la aplica
ción del convenio entre el Estado 
y la citada Compañía de 21 de Fe
brero de 1901, se inserta en este 
periódico oficial la siguiente rela
ción conteniendo la numeración 
correspondiente a los menciona
dos efectos timbrados, a fin de de
clarar la nulidad de los mismos y 
para conocimiento de las Autori
dades y del público en general.

*• *

Eelación de los efectos timbra 
dos remitidos a la Adminis
tración Subalterna de la Com
pañía Arrendataria de Ta
bacos en Santa Crus de la 
Palma y que han desapareci
do a causa del temporal, cuya 
relación se forma por orden 
dt l Sr. Deleg'ado de Hacien
da para su publicación en el 
Boletín Oficial de la pro
vincia.
Timbrado común en plieg-os
Clase 4.® de 10 pesetas, 15 efec

tos números 24.735 al 49.
Clase 5.® de 5 pesetas, 50 efec

tos números 27.203 al 3l2.
Timbrado en hojas

Clase 8,® de 1 peseta, 500 efec
tos números 230.501 al 31.000. 

Clase 9.® de 0‘10 pesetas, 300 
efectos números 503.291 al 590.

Timbrado judicial
Clase 8.® de 3 pesetas, 25 efec

tos números 1.323.554 al 78.
Clase 12.® de G‘5O pesetas, 100 

efectos números 7.292.437 al 500 
y 7.293.001 al 36.

Letras de cambio
Clase 11.® de O‘10 pesetas, 100 

efectos números 2.584.636 al 735.
Pagarés a la orden

Clase 9.® de 0‘50 pesetas, 20 
efectos números 23.346 al 65.

Licencia de uso de armas
Clase 4.® de 7 pesetas, 5 efec

tos números 131.309 al 13.
Contratos de inquilinato

Clase 11.® de 0‘40 pesetas, 10 
efectos números 235.276 al 85. 

Clase 12.® de 0‘30 pesetas, 10 
efectos números 216.337 al 46.

Timbres móviles equivalentes 
a timbrado común

Clase 7.® de 2 pesetas, 25 efec
tos números 9.297.526 al 50. 

Clase 8.® de 1 peseta, 300 efec
tos números 1.117.401 al 700.

Timbres especiales móviles
De 1 peseta, 19 efectos núme

ros del 19.685.
Timbres de telégrafos

De 4 pesetas, 100 efectos nú
meros del 43.354.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de 
Abril de 1920.—El Delegado de 
Hacienda.—P. S., Emiliano de 
Urquía.

Adiuiiiistración iVsnifipai
Apénáicas al amülaramiento

Debiendo procederse, en los 
pueblos que a continuación se ex
presan, a la confección del apén
dice al amillaramiento, que ha de 
servir de base para la formación 
de los repartimientos de la contri
bución por los conceptos que tam
bién se indican, para el año de 
1921 a 1922, los contribuyentes 
que hayan sufrido alteración en 
sus riquezas deberán presentar en 
la Secretaría de su respectivo 
Municipio, en el plazo que se se
ñala, las relaciones de alta y ba
ja, debidamente reintegradas y 
con los documentos que acrediten 
haber satisfecho los derechos rea
les; sin cuyos requisitos y pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

«* *

Aldeanueva de Ebro.—Rústica, 
pecuaria y urbana.—Plazo, to
do el mes de Junio.

Enciso.—Rústica, pecuaria y ur
bana.—Plazo, antes del último 
día de Julio próximo.

Herramélluri."Rústica y urbana. 
—Plazo, todo el mes de Junio. 

Hormilla.—Rústica, pecuaria y 
urbana.—Plazo, hasta el día 15 
de Julio próximo.

Laguna de Cameros.—Rústica, 
pecuaria y padrón de edificios 
y solares.—Plazo, todo el mes 
de Junio.

Lardero. -Rústica, pecuaria y ur
bana.—Plazo, todo el mes de 
Junio.

Matute.—Rústica, pecuaria y ur
bana.—Plazo, hasta el día 15 de 
Julio próximo.

Mansilla de la Sierra.—Rústica y 
urbana.—Plazo, todo el mes de 
Junio.

N^era.—Rústica y pecuaria.— 
Plazo, hasta el día 15 de Julio 
próximo.

Ocón.—Rústica y urbana.—Pla
zo, todo el mes de Junio.

Treviana.—Rústica, pecuaria y 
urbana.—Plazo, hasta el día 7 
de Julio pró.<imo.

Valdemadera."Rústica y urbana. 
—Plazo, todo el mes de Junio.

Ventrosa.—Inmuebles, ^¡ultivo y 
ganadería.—Plazo, todo el mes 
de Junio.

Villalobar de Rioja.—Rústica, 
pecuaria y edificios y solares. 
—Plazo, hasta el 30 de Junio. 

Zarzosa."Rústica, pecuaria y ur
bana.—Plazo, hasta el día 26 de 
Junio.

Zarratón.—Rústica, pecuaria y 
urbana.—Plazo, todo el raes de 
Junio.

Imp. Proyiúoial.ssLogroño,
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